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FACULTAD
DE CIENCIAS
ECONOMICAS

Universidad
Nacional
de Cérdoba

12° Ord.
EXP-UNC:0034375/2016

VISTO:

El Régimen de Promocién de la asignatura Seminario de Calidad y
Evaluacién de Procesos, correspondiente al segundo afio de la Tecnicatura en
Gestién Universitaria, propuesto por la Direccién de dicha Tecnicatura;

Y CONSIDERANDO:

Que el mismo contempla un Régimen de Promocién
Directa en los términos establecidos por la Ordenanza HCD N° 487/2010;

Que Secretaria de Asuntos Académicos eleva con opinidén
favorable y solicita ratificar la vigencia del programa de dicha asignatura,
aprobado por Resolucién HCD N°® 38/2014, atento a que no ha tenido
modificacion; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS
RESUELVE:

Art. 1°.- Aprobar el Régimen de Promocién Directa de la asignatura Seminario
de Calidad y Evaluacién de Procesos, correspondiente al segundo afo de la
Tecnicatura en Gestion Universitaria, propuesto para el segundo semestre de
2016, cuyos requisitos son los siguientes:

Promocién Directa:

Realizar y aprobar todas las actividades obligatorias y optativas propuestas por
la materia. Ademas, debera aprobar los parciales con mas de siete (7) puntos.

Art. 2°.- Comuniguese y archivese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, A VEINTIDOS DIAS DEL MES DE
AGOSTO DEL ANO DOS MIL DIECISEIS.
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